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ROSARIO VILLASCLARAS LOMAS, AGENTE DE DESARROLLO LOCAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA TIENE A BIEN PRESENTAR EL SIGUIENTE  
 
INFORME 
A petición de la Intervención General, con el fin de informar de las transferencias recibidas, en 
relación a gastos del Área de Servicios Sociales e Igualdad, presento el presente cuadro resumen, 
según los datos de los que dispongo, para la previsión del presupuesto 2026:  
 
ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 

 

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

Equipo de Tratamiento a Familias con 
Menores1 

88.806,00 €  
 

95.568,85 2 

Ayudas Económicas Familiares3 C. Políticas sociales: 8.690,00 € 
M. Derechos sociales: 24.958,00 € 

0,00 € 

 
 

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

Financiación Servicios 
Sociales4 

Anexo I. Prestaciones Básicas de Servicios Sociales: 
139.705,41 €  
Anexo II. Refuerzo de los equipos de Infancia y Familia 
de Atención Primaria: 
11.617,39 € 
Anexo III. Prestaciones Básicas de Servicios Sociales 
(Distribución del Ministerio): 
36.315,91 € 
Anexo IV. Refuerzo de los equipos de Infancia y Familia 
de Atención Primaria (Distribución del Ministerio): 
11.617,39 € 
 
 

 
 

                                                           
1
  Orden de 21 de febrero de 2025, por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por 

las entidades locales para la financiación del Programa de tratamiento a familias con menores en situación 
de riesgo o desprotección para el ejercicio 2025.   
2  Datos de la justificación del ETF 2024. CSV: GFLY5-DOJTM-ISLQW  
3  En el BOJA núm. 40, de 27 de febrero de 2025 se publicó la Orden de 21 de febrero de 2025, de la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se establece la distribución de 
las cantidades a percibir por las entidades locales para la financiación de las ayudas económicas 
familiares correspondientes al ejercicio 2025. 
Asimismo, en el BOJA núm. 127, de 04 de julio se público la Orden de 1 de julio de 2025, por la que se 
establece la distribución complementaria de las cantidades a percibir por las entidades locales para la 
financiación de las ayudas económicas familiares correspondientes al ejercicio 2025, con crédito 
procedente del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 
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Refuerzo de los Servicios 
Sociales Comunitarios para el 
desarrollo de competencias en 
materia de dependencia.  

46.203,00 €  3.443,69 €5 

 
 
 
En relación al Servicio de Ayuda a Domicilio, trascribo literalmente el informe emitido por Noelia 
Cecilia Rodríguez, Trabajadora Social del Excmo. Ayuntamiento de Nerja, de fecha 04 de diciembre 
de 2025:  
 
“El total de horas de servicio de ayuda a domicilio a prestar en el año 2026 ascienden a 
129.586 horas, una vez integradas las horas contratadas inicialmente (69.240) junto con las 
horas que se está tramitando su incorporación mediante modificación del contrato (60.346). 
El coste estimado será de 2.155.015,18 € y el desglose de ingresos para el mismo, por parte 
de la administración autonómica y las personas usuarias es el siguiente: 

 

2026 
Horas Coste 

Copago personas 
usuarias 
estimado 

Aportación Junta 
Andalucía6 

Aportación 
Municipal 

Estimación SAD 
concertado: 5000 83.150,00 € 2.000,00 €  81.150,00 € 

Estimación SAD 
dependencia: 124586 2.071.865,18 € 65.000,00 € 2.006.865,18 € 0,00 € 

Totales: 129586 2.155.015,18 € 67.000,00 € 2.006.865,18 € 81.150,00 € 
 

” 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                          
4
 En el BOJA núm. 145, de fecha 30 de julio de 2025, la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 

Familia e Igualdad publicó la Orden de 24 de julio de 2025, por la que se establece la distribución de las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales en el ejercicio presupuestario 2025, para la financiación 
de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía, así como para el refuerzo de los equipos de atención 
a la infancia y la familia, en ejecución de lo previsto en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.  
5Datos de la justificación del Programa de Refuerzo de SS SS del año 2024. CSV: A4MNU-R1179-
WU4IQ  
6 La Orden 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
Extraordinario núm. 21, 28 de julio de 2023) establece en su artículo 24 el sistema de financiación y en el 
artículo 25 la Participación de las personas usuarias en el coste del servicio (copago). 
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ÁREA DE IGUALDAD 
 

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

Convenio firmado entre el Instituto Andaluz 
de la Mujer y el Ayuntamiento de Nerja para 
la cofinanciación para el mantenimiento del 
centro municipal de información a la mujer 
de Nerja en el ámbito de la comunidad 
autónoma de Andalucía (2023-2026)7 

170.424,20 €  170.424,20 € 

Pacto de Estado en materia de violencia de 
género transferidos a los Ayuntamientos8 

7.311,93 €  0,00 € 

 
 
Asimismo, informo que desconozco si existen algún Plan o Convenio más de los contemplados del 
área de mujer.  
 
Y para que conste y surta efectos expido el presente.  
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

                                                           
7 Código de validación del convenio suscrito: RRMHF-YV2TT-QE30F  
8Resolución de 18 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, de transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 
reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género para el ejercicio 
2025.  


